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DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

CONVENIO

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES, CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL
EJECUTIVO ESTATAL, EL 1 DE MARZO DE 2017

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE
SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DEL DR. MANUEL ISIDORO MONDRAGÓN
Y KALB, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES ASISTIDO POR
EL ING. ARQ. SANTOS JOEL PINAL IBARRA, EN SU  CARÁCTER DE COORDINADOR ADMINISTRATIVO
Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. IGNACIO FEDERICO
VILLASEÑOR RUIZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y
PRESIDENTE EJECUTIVO  DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, Y EL C.P.
CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA EN SU CARÁCTER DE SECRETARÍO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

I. Con fecha 23 de abril de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo Marco de
Coordinación celebrado entre "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", en lo sucesivo "EL ACUERDO
MARCO", el cual tiene por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos
presupuestarios federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de
los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con "LA
SECRETARÍA", en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B, de la Ley General de Salud.

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda, de "EL ACUERDO MARCO", están facultados para
la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de "LA ENTIDAD", el Titular
de la  Secretaría de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado
de Colima, y el Titular de la Secretaría de Planeación y  Finanzas de Gobierno del Estado, y por parte de
"LA SECRETARÍA", el Comisionado Nacional contra las Adicciones.

III. "LA SECRETARÍA" tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el País,
a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública,
el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de adicciones, las cuales se especifican en el
Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2013-2018, en lo
sucesivo "EL PROGRAMA"

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA "LA SECRETARÍA" QUE:



I.1 La Comisión Nacional Contra las Adicciones "CONADIC", es un Órgano Administrativo Desconcentrado de
la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, operativa y administrativa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 1, del Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento
del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para
transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, como un órgano administrativo desconcentrado
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de julio del 2016.

I.2 El Dr. Manuel Isidoro Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene
la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según
se desprende de lo previsto en los artículos 4, fracción II y 5, del "Decreto por el que se modifica la
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la
Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones
como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud", publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 20 de julio de 2016; en relación con lo que dispone el artículo 38, fracción V, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Salud; carácter que acredita con la copia fotostática de su nombramiento; de igual
manera  el Ing. Arq.  Santos Joel Pinal Ibarra, acredita su personalidad con copia de su  nombramiento  las
cuales se adjuntan al presente instrumento como parte de su Anexo 1.

I.3 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al Secretario
de Salud, la política y estrategia nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control
de las adicciones, así como conducir y coordinar su instrumentación que permitan optimizar la asignación
de recursos financieros para los programas antes enunciados y que están vinculados con la prevención y el
control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias tengan otras unidades
administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 3, del "Decreto por el
que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional
Contra las Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud", publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2016.

De igual manera, le corresponde proponer y realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos
de coordinación de la Secretaría de Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su
apoyo y participación en el desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del
material y de los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las unidades
administrativas competentes.

1.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción
del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a "EL PROGRAMA" en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2017.

I.6 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes Sur,
Número 1228, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México.

II. DECLARA "LA ENTIDAD" QUE:

II.1. El Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz, Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los
Servicios de Salud de Colima , tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 60, 61 y 66, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 1; 6; 13, fracción XI; 15 y 32, fracción XVII, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 1°, 23 y 24, fracción XXIV, del Reglamento
Interior de los Servicios de Salud del Estado de Colima, cargo que acredita con la copia fotostática de su
nombramiento, la cual se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1.

II.2 El CP. Carlos Arturo Noriega García, Secretario de Planeación y  Finanzas de Gobierno del Estado de Colima,
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico,
según se desprende de lo previsto en los artículos 60, 61, 66 y 110, de la Constitución Política del Estado



Libre y Soberano de Colima; 1; 6; 13, fracción II; 15 y 23, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Colima; 1; 6 y 7, fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Planeación y Finanzas, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se adjunta
al presente instrumento como parte de su ANEXO 1.

II.3. Que para efectos del presente Convenio Específico, señala como domicilio el ubicado en Avenida Liceo de
Varones Esq. Rubén Agüero s/n, Colonia La Esperanza, C.P. 28000, Colima, Colima.

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus
artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo
a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así
como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad,
selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan," LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico
al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios federales,
con el carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD", para coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en términos
de los artículos 9o y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" su adecuada
instrumentación para realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las
actividades de "EL PROGRAMA".

Todo lo anterior de conformidad con los lineamientos que se precisan en  los ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del presente
instrumento y en los cuales se precisa la aplicación que se dará  a los recursos que se ministren a la "ENTIDAD",
las acciones a realizar, así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de
los recursos ministrados, acciones que sobre el particular asumen "LAS PARTES". Anexos que debidamente
firmados forman parte del presente Convenio.

"LA SECRETARÍA" ministrará recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", hasta por el monto que se
indica en la Cláusula Segunda de este Convenio, en relación al Programa de Prevención y Tratamiento de Adicciones.

"LA ENTIDAD" elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo cual debe
estar autorizado por "LASECRETARÍA". En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución presupuestal se
solicitará autorización mediante oficio a "LA SECRETARIA."

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se hará
considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal -SIAFF-.

Los recursos presupuestarios federales ministrados a "LA ENTIDAD" se considerarán devengados para "LA
SECRETARÍA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y Finanzas de
"LA ENTIDAD", no así para "LA ENTIDAD", en el entendido de que dichos recursos presupuestarios conservarán
su carácter federal.

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, "LAS PARTES" se sujetarán
a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de "EL ACUERDO MARCO", así como a las
disposiciones jurídicas aplicables.

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones que contempla "EL PROGRAMA", objeto del
presente instrumento,  "LA SECRETARÍA" ministrará a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, en
carácter de subsidios hasta por el monto que a continuación se menciona:



 
CONCEPTO 

 
MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
Recursos Presupuestarios 

$929,766.00 
 

En tal razón, "LA SECRETARÍA" ministrará a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, en carácter de
subsidios hasta por la cantidad de $, 929,766.00 (Novecientos Veintinueve mil setecientos sesenta y seis pesos
00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARÍA", conforme al calendario que se precisa en el ANEXO
2 del presente Convenio Específico, para la realización de acciones relativas a "EL PROGRAMA".

Los recursos presupuestarios federales a ministrarse con motivo del presente Convenio Específico, se radicarán a
través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que
la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal situación a "LA
SECRETARÍA" dentro los quince días hábiles posteriores a su apertura. Dichos recursos se ministrarán conforme
al ANEXO 2.

La Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir
de que "LA SECRETARÍA" le radique dichos recursos, de conformidad con "EL ACUERDO MARCO".

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y Bienestar
Social de "LA ENTIDAD".

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de Planeación y
Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta
última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARÍA" como
recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARÍA".

"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el presente
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no
implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes
con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del
presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.-LAS PARTES" deberán sujetarse
a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales
ministrados:

1. "LA SECRETARÍA" verificará, por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones, "CONADIC",
unidad responsable de "EL PROGRAMA", que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados de manera exclusiva para la adecuada
instrumentación de las Acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones para apoyar las
actividades de "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras
instancias competentes del Ejecutivo Federal.



2. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a ministrar a "LA ENTIDAD",
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca.

3. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones, "CONADIC", podrá en
cualquier momento realizar acciones para controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo las
obligaciones que asume "LA ENTIDAD", así como verificar la aplicación y destino de los recursos
presupuestarios federales que se le ministran en el marco del presente instrumento.+

4. "LA SECRETARÍA" por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones "CONADIC", practicará,
cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de "EL PROGRAMA",
estando obligada "LA ENTIDAD", a la exhibición y entrega de los  formatos de certificación del gasto que
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como,
en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los recursos  ministrados con motivo del
presente instrumento.

5. "LA SECRETARÍA" por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones "CONADIC", aplicará las
medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría
de la Función Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría  Estatal o su
equivalente de la "ENTIDAD" así como a la  Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto
de la "LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que los recursos
presupuestarios transferidos permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD", para
los fines del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las
de "EL ACUERDO MARCO", para que en su caso, se determine suspender o cancelar la ministración de los
recursos presupuestarios federales o bien, se  reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales
ministrados a la "ENTIDAD" con motivo del presente Convenio Específico.

6. "LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Nacional Contra las Adicciones, "CONADIC", aplicará las
medidas que procedan de acuerdo con la normativa para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y
evaluación de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son ministrados a "LA
ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal,
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del
presente instrumento.

CUARTA. INDICADORES Y METAS.-Los recursos presupuestarios federales que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA
ENTIDAD", se aplicarán en "EL PROGRAMA", a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se
establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento.

QUINTA. APLICACIÓN.-Los recursos presupuestarios federales que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD",
serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo
a los indicadores que contempla "EL PROGRAMA".

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico
no podrán desviarse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros
conceptos de gasto, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de
conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda
de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a "EL PROGRAMA".

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.-Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en el
presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedarán a cargo de "LA ENTIDAD".

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en la verificación y
cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a "EL PROGRAMA",



"LAS PARTES" promoverán la participación social a través de los Comités de Contraloría Social, conforme lo dispone
la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los "Lineamientos para la Promoción y Operación
de la Contraloría Social de los Programas Federales de Desarrollo Social", publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de octubre de 2016.

 OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".-"LA ENTIDAD", adicionalmente a las obligaciones establecidas
en "EL ACUERDO MARCO", estará obligada a:

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este
Convenio, en "EL PROGRAMA", sujetándose para ello a los objetivos y metas previstas en el ANEXO4 del
presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los
citados recursos federales.

II. Ministrar a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", los
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a efecto que la Unidad
Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a "EL PROGRAMA", en un plazo
no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que le sean radicados los recursos
a la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD".

III. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a "LA SECRETARÍA", a través de La
Comisión  Nacional Contra las Adicciones "CONADIC", los certificados del gasto, respecto de la comprobación
de las erogaciones de los recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la
Tesorería de la Federación que realice "LA ENTIDAD", elaborados y validados por el titular de la Unidad
Ejecutora, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa
aplicable en "LA ENTIDAD". En el entendido, que para que la "SECRETARIA" este en posibilidades de realizar
la segunda ministración, invariablemente debe acreditarse haber ejercido y comprobado la primera  ministración.

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este
Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Unidad Ejecutora y cumplir con los requisitos
establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha documentación
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado" y se identificará con el nombre de "EL
PROGRAMA".

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, por lo menos 5 años posteriores a su expedición,
la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de
los objetivos y las metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente instrumento y, en su caso,
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARÍA", por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que
éstas últimas llegaran a requerirle.

VI. Informar a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Nacional Contra las Adicciones "CONADIC", dentro
de los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, mediante el formato y con los
requisitos solicitados conforme al ANEXO 5, sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos
presupuestarios federales ministrados "LA ENTIDAD", así como el avance programático y físico financiero de
"EL PROGRAMA".

VII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de los Consejos
Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la Comisión Nacional Contra las Adicciones
"CONADIC".

VIII. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de
ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental.



IX. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del presente
Convenio Específico, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, una vez devengados conforme al
avance del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás
informes que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal.

X. Crear Comités de Contraloría Social, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta
aplicación de los recursos públicos asignados para "EL PROGRAMA", de conformidad con lo dispuesto por
la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los "Lineamientos para la promoción y operación
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social", emitidos por la Secretaría de la
Función Pública y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Octubre de 2016.

Adicionalmente, se obliga a remitir a "LA SECRETARÍA" dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio
fiscal, los informes anuales respecto de la vigilancia en la ejecución de "EL PROGRAMA" y en el ejercicio y
la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las
metas.

XI. Contratar con recursos de "LA ENTIDAD", y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo a los recursos
presupuestarios federales objeto de este instrumento.

XII. Mantener actualizados los indicadores de objetivos y metas, así como evaluar los resultados que se obtengan
con los mismos.

XIII. Proporcionar formalmente a "LA SECRETARÍA", de manera trimestral el directorio actualizado de instituciones,
establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y atención a las
adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales.

XIV. Proporcionar al personal vinculado con el "EL PROGRAMA, para la consecución de las intervenciones en éste
establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes necesarios para la asistencia a cursos de capacitación,
entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del presente Convenio Específico
o recursos de "LA ENTIDAD", de acuerdo a lo que se establece en el presente instrumento.

XV. Con base en el seguimiento de los objetivos y metas y en los resultados de las evaluaciones realizadas,
establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se destinan los recursos
federales ministrados.

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la legislatura
local en "LA ENTIDAD".

XVII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD".

XVIII. Difundir en su página de Internet "EL PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados
físicos y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del
ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. ANEXO 7

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, los
rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por "LA SECRETARÍA",
e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro
o, en su caso, la aplicación de los rendimientos financieros de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta
del presente instrumento. ANEXO 7



La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales
erogados a que se refiere la fracción V de esta Cláusula, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora.

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".-"LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Nacional
Contra las Adicciones "CONADIC", estará obligada a:

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de la "LA
ENTIDAD", señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento de acuerdo con los plazos y calendario
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico.

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se ministren
a "LA ENTIDAD", no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para "EL PROGRAMA", sin
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales.

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual son destinados los
recursos presupuestarios federales ministrados.

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del
presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de
salubridad general.

V. Practicar, cuando lo considere necesario y conforme a su disponibilidad presupuestaria y de personal, visitas
de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y
el cumplimiento del objeto del presente instrumento.

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar, a través de la Comisión
Nacional Contra las Adicciones "CONADIC", a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de
la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de la "LA ENTIDAD", así como a la
Dirección General de Programación Organización y Presupuesto o su equivalente de "LA SECRETARÍA" y,
esta última a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que los recursos presupuestarios
federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este
instrumento se estipulan; y derivado de ello se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos
presupuestarios federales objeto de este Convenio o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los
recursos federales ministrados a "LA ENTIDAD" con motivo del presente Convenio.

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos,
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del presente Convenio
Específico.

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del
objeto del presente instrumento.

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, sin
perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la
Cláusula Décima del presente instrumento.

X. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los
recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los
resultados de las evaluaciones realizadas.

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y a la
Secretaría de la Función Pública.



XII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación.

XIII. Difundir en su página de Internet "EL PROGRAMA", sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados
físicos y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.-Los recursos
presupuestarios federales que ministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento,
no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá
a "LA SECRETARÍA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control,
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales,
realicen los órganos de fiscalización de "LA ENTIDAD" y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES" que el personal
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico,
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza
jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017.

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de
la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA
ENTIDAD".

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.-El presente Convenio Específico podrá darse por terminado
cuando se presente alguna de las causas siguientes:

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

II. Por acuerdo de "LAS PARTES".

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por "LA
SECRETARÍA".

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

En el supuesto a que se refiere la fracción IV de esta Cláusula, que motive el incumplimiento a lo pactado, "LAS
PARTES", deberán tomar las medidas correspondientes para no afectar las acciones o actividades de "EL
PROGRAMA", debiéndose, en consecuencia procurar en todo momento que los recursos ministrados y no ejercidos
al momento del caso fortuito o fuerza mayor se  reintegren a la Tesorería de la Federación. Requisito sin el cual la
contraparte no podrá quedar liberada de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad
dichas circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda.

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse administrativamente,
por las causas que se estipulan en "EL ACUERDO MARCO", así como por las siguientes:



I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales ministrados, se utilizaron con fines distintos
a los previstos en el presente Convenio Específico.

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en este instrumento jurídico.

DÉCIMA SEXTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.-Dado que el presente Convenio
Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO", a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este
instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, establecidas en "EL ACUERDO
MARCO", se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán
aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento.

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por
cuadruplicado al primer día del mes de marzo  del año dos mil diecisiete.

Por "LA SECRETARIA"

Dr. Manuel Mondragón y Kalb, Comisionado Nacional contra las Adicciones.-Rúbrica.- Ing. Arq. Santos Joel
Pinal Ibarra, Coordinador Administrativo de la Comisión Nacional Contra las Adicciones.-Rúbrica.

Por  "LA  ENTIDAD"

 Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz, Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los
Servicios de  Salud del Estado de Colima.-Rúbrica.- C.P. Carlos Arturo Noriega García, Secretario de Planeación
y Finanzas de Gobierno del Estado de Colima.-Rúbrica.



ANEXO 1

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS
ACCIONES  EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS
DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE  EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA.

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARÍA"

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD"

1
Dr. Ignacio Federico Villaseñor 

Ruiz 
Secretario de Salud y Bienestar Social 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios 
de Salud del Estado de  Colima.   

2
C.P. Carlos Arturo Noriega García Secretario de Planeación y Finanzas

de Gobierno del Estado de Colima.

1
Dr. Manuel Mondragón y Kalb Comisionado Nacional Contra las 

Adicciones .

2
Ing. Arq. Santos Joel Pinal 
Ibarra

Coordinador Administrativo de la 
Comisión Nacional Contra las 
Adicciones











ANEXO 2

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS
ACCIONES  EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS
DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE  EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE  COLIMA.

CALENDARIO DE MINISTRACIONES

Mes Monto

MARZO - ABRIL $929,766.00 (Novecientos veintinueve mil 
setecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.)

TOTAL $929,766.00 (Novecientos veintinueve mil 
setecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.)



ANEXO 3

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS
ACCIONES  EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS
DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE  EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE  COLIMA.

DISTRIBUCION PRESUPUESTAL

 



 



 
 
 
 

 



ANEXO 4

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS
ACCIONES  EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS
DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE  EL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE  COLIMA.

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS

 



ANEXO 5
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN
NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE  EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
COLIMA.

INFORME TRIMESTRAL

 
 

              
 
 

      

              

  
 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR  
LAS ACCIONES  EN MATERIA  DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES  

  

  INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO, DESTINO Y LOS RESULTADOS DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
MINISTRADOS EN 2017   

   
 
Entidad Federativa:      

   Número de Informe:     
   Periodo del Informe:     
   Fecha del reporte:     
              
  MONTO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS    

  MONTO 
MINISTRADO MONTO COMPROMETIDO MONTO EJERCIDO MONTO REINTEGRADO 

TESOFE 

MONTO 
PENDIENTE 

POR EJERCER 
  

              
              
                        
  MONTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS    

  MONTO 
MINISTRADO MONTO COMPROMETIDO MONTO EJERCIDO MONTO REINTEGRADO 

TESOFE 

MONTO 
PENDIENTE 

POR EJERCER 
  

              
              
              

  

ELABORÓ  Vo. Bo.   AUTORIZÓ   
     DR. ______________ DR. ________________  DR. ___________________ 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO  SECRETARIO TÉCNICO DEL  CONSEJO 
ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES   

DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD  

  

    
  

            
  



ANEXO 6

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS
ACCIONES  EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE
LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE  EL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE   COLIMA.

CERTIFICACIÓN DE GASTO

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES,  Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE __________, A TRAVÉS DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE ___________, MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y, EN SU CASO, DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y/O DE LOS ÓRGANOS 
FISCALIZADORES COMPETENTES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE ÉSTAS LLEGARAN A SOLICITAR.

SECRETARIA DE SALUD  
COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

CERTIFICADO DE GASTO 
  

(NOMBRE DE INSTITUTO DE SALUD O AFÍN)  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO  

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE 
REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTI VAS  

CRESCA 2017 
  

 
EJERCICIO:      

  FECHA DE EMISIÓN: 

  

CERTIFICADO DE 
GASTO No:      

      

  Tipo de documento:     Número:   Proveedor: Fecha 
Docto. 

    

  No. de 
bienes/Servicios  Importe Descripción del bien o servicio / descripción 

complementaria Partida Descripción 
Partida   

              
  TOTAL                    
      
  

Monto total del certificado:   $  
  

    
  
  

  

  

  
 

  

  ELABORÓ 

 

Vo. Bo. 
 
 

 

AUTORIZÓ 
 
 

  

  
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS 
 

COMISIONADO 
DEL  CECA  

SECRETARIO DE SALUD    
  

        
  

  

           
  

         



ANEXO 7
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR LAS
ACCIONES  EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÌA" A TRAVÉS DE
LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA PARTE  EL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE  COLIMA.

CERTIFICACIÓN DE REINTEGRO

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ADMINISTRATIVOS Y NORMTIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS 
ADICCIONES,  Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE __________, A TRAVÉS DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE ___________, MISMA QUE ESTÁ A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y, EN SU CASO, DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y/O DE LOS ÓRGANOS 
FISCALIZADORES COMPETENTES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE ÉSTAS LLEGARAN A SOLICITAR.

SECRETARIA DE SALUD  
COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES  

CERTIFICADO DE REINTEGRO 

  
(NOMBRE DE INSTITUTO DE SALUD O AFÍN)  

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE REINTEGRO  
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PAR A LAS ACCIONES DE REDUCCIÓN 

EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS  
CRESCA 2017 

  
             

  
 

EJERCICIO:   2017    

       
FECHA DE 
EMISIÓN:   

CERTIFICADO DE  
REINTEGRO No:       

       

  
Tipo de documento: Número: Línea de captura: Fecha del pago 

   
         

  Importe Importe con letra 
Ficha de depósito o 

transferencia bancaria     

         
 
 

  TOTAL       
       
    
    
    

    

 
 

   
  ELABORÓ 

 
Vo. Bo. 

 
AUTORIZÓ    

  SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS 

COMISIONADO ESTATAL DEL CONSEJO 
ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES  SECRETARIO DE SALUD     

  
   

 
   

   
  

           
   

   
 

  
 

    
              

 



Por “LA SECRETARIA”  Por  “LA  ENTIDAD” 

 
 

Dr. Manuel Mondragón y Kalb 
Comisionado Nacional contra las 

Adicciones.-Rúbrica. 

 
 

Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz 
Secretario de Salud y Bienestar Social 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios 
de Salud del Estado de Colima.-Rúbrica. 

 
 
 
 

Ing. Arq. Santos Joel Pinal Ibarra 
Coordinador Administrativo de la 

Comisión Nacional Contra las 
Adicciones.-Rúbrica. 

 

 
 
 
 

C.P. Carlos Arturo Noriega García  
Secretario de Planeación y Finanzas 

 

HOJA DE FIRMA DE ANEXOS DEL  CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE
SUBSIDIOS PARA  REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS
ADICCIONES  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE
"LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA
OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA.


